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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.Eoh.ec

A: PÚRLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 019-2025-TCE. se ha dispuesto lo que ContifluacióTi
ni e pe rm ¡ lo transcribir:

CAUSA Nro. 019-2025-TCE
AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 6 de íebrero de

2023.- Las 16h51.-

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Oíicio Nro. 2025-023-SEC en una (1) foja, suscrito

por el abogado Edison Rosero Acosta, proseccetario del Concejo (E) del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del caTitóli Riobamba, al que se adjuntan en caidad

de anexos noventa y seis (96) fojas, dentro de las cuales, a fojas veintidós (22) consta un

soporte óptico CD-RW marca Maxell de 200 MD. recihido en recepción documental de

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoial, el 25 de enero de 2025. a as 17h39;

y. ji) Correo ingresado a la dirección electrónica de a Secretaría General de este Tribunal y
emitido desde la dirección: cristinauevara32Ø)gniail.com perteneciente a la señora

Cristina Guevara. enviado a las direcciones electrónicas institucionales de Secretaria

General del Tribunal Contencioso Electoral el 31 de enero de 2025 a las 18h22. al que se

adjunta un (1) archivo en formato pdf

AN TE C E D EN TES

1. El 23 de enero de 2023, a las 20h47, se recibió en la recepción documental deja

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito en veinticuatro

(24) fojas, suscrito por el arquIecLo John Henry Vinueza Salinas, alcalde del

Gobierno Autónomo Descentralitado Municipal del cantón Riobamba y por su

patrocinador, abogado Sófocles Haro Baldeón, mediante el cual indica: Ti
comparezco arte sus autoridades, una vez que he sido notificado con el arto

Resolutorio que recoge la/alta de cjel,ido proceso en la dctermi,,ació,i de la ,‘ernución

o la primera autoridad ejecutiva del GADMU, con la solicitud de ABSOLUCIÓN DE
CÚNSULTÁ, de conformidad can el mandato del Art. 336 del Código Oçqónico de

Organización Territorial, Autonornk, y Descentralización ((VOTAD) [...]“. A este

escrito adjunté ocho (8) fojas en calidad de anexos’.

2. Secretaría General de este Tribunal asigné a la causa el número O 19-2025-TCE y en

virtud del sorteo electrónico -eali-zacJo el 24 de enero de 2025, se radicó la

competencia en el magíster Guillermo Ortega Caicedo, conforme se verifica del

infoí,ne de sorteo de causa jurisdiccional, del acta de sorteo Nro. 021-24-01-2025-

SG y de la razón sentada por el itagistel Milton Paredes Paredes, secretario

general del Trihunal Contencioso Electoral2.

Fojas 1-33.
Foja 3436.
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3. El 25 de enero de 2025, a las 17h39, ingresó por recepción documental de
Secretaría General de este Tribunal, el oficio Nro. 2025-023-SEC de 24 de enero de
2025 en una (1) Coja, suscrito por el abogado Edison Rosero Acosta, piosecretario
del Concejo (E) del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Riobainha, mediante el cual remitió ‘el expediente en cd del proceso de remoción
seguido en contra del 4 rq. John ¡-ieniy Vínueza Salinas Alcalde del cantón Riobambo;
su respectiva razón y la documentación anexo, que deberá ser incorporada a la
peticíón de absolución de consulta.” A este documento adjuntó en calidad de anexos

noventa y seis (96) fojas, dentro de las cuales, a fojas veintidós (22) consta un
soporte óptico CD-RW marca Maxell de 700 MB que, una vez verificado contiene

una (1) carpeta con el titulo Comisión de Mesa 2024”, misma que, conforme se

verifica de la razón de ingreso suscrita por el secretario general de este Tribunal
contiene dos (2) carpetas y sesenta y cinco (65) archivos en formato PDF conforme
al siguiente detalle:

• La carpeta con el título “16.4. Anexos CD’, una vez verificada contiene una carpeta
con el título ‘Galo Fo/conf’, y un (01) documento en Word con el título “Links de
entrevistos - Galo Fralcont’, conforme al siguiente detalle:

• La carpeta con el titulo ‘Galo Fakoní’, una vez verificada contiene dos (2)
carpetas con los títulos “MACOSK’ y ‘Galo FalconC’ conforme al siguiente detalle:

• La carpeta con el titulo _MACOSX una vez verificada contiene la carpeta con el
titulo Galo Falcuni ü” conforme al siguiente detalle:

• La carpeta con el titulo ‘Galo Falconi Iü”, una vez verificada contiene catorce (14)
archivos: Un (1) archivo en formato MCV, y trece (13) archivos en formato MP4,
conforme al siguiente detalle:

El archivo con el título “._ScreenRecording_12-23-2024 1O-28-15_1” de 1 KB de

tamaño, que una vez verificado no permite visualizar información alguna.

El archivo con el título “._WhaesApp Video 2024-12-18 at 12.35.30’ de 1 KB de
tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No se ptiwle abrir ._WhatsApp Video 2024-12-78 at 1235.30. Es
poSible que el tipo de archivo no sea compatible, la extensión
de archivo sea incorrecta o quo nl archivo esté corrupto.

O C0O 030C4

Envi,. camflnlarios

- El archivo con el título “._WhatsApp 1/ideo 2024-12-18 at 12.3&27’ de 1 KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

3 Fojas 37-133. El dispositivo óptico consta en el expediente a foias 58.

GÁPANTIZÁ MOS
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No se puodo abrí, ._WhatsApp Video 024 12-18 st
12.30,2 1.rnp4, Ls posbie que el i,po de irchivo no sea
compatible, la etensiór, de arcI,iy, sea i,.cçn rm,ctd oque el
archivo esté co,, u pto

lnv lar coma nrI u

El archivo con el título ._WhatsApp Video 2024-12-18 at 12.39.19’ de 1 KB de

tamaño que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No se p.ied abrir ._WhatsApp V,do /fl’4-1?-1fl st
1z.391smpd. Es •n..sibl qut el 1i1,ç. da mchvo rio sea
compatible — etensión de archivo sea incorrecta o que el

archivo este corrupto.

o*cOCaS

trw,.? camenrIos

- El archivo con el título “._WhutsApp Video 2024-12-18 ¿it 12.41.12” de 1 KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No se pttelr abrir WhatsApp Vicino 2024-12-IB at
1p,41 1?mnp4. [s posible que el lipo de archivo no sea
ccmnpat )Jo. la e)tçns,án de archivo sea incorrecta o que el
archivo esté corçui,to

Cxc 000SSC 4

[mIvar cOtTlentarioS

E archivo con el título ._WhatsApp 1/ideo 2024-12-19 at 17.04.11” de 1 KB de
tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No se puede abrir ._Wl.atsApp Video 2024-12-19 al X
17.04.11.mp4. Es posible que el tipo de archivo no sea
compatible. la extensión de archivo sea incorrocta oque el
archivo esté corrupto.

OxCOn 035C4

luvia, tomentarOS

El archivo con el título “._What.sApp 1/ideo 2024-12-19 ¿it 1704,16’ del KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No e puede abrr Wl,atsApp Video 2024-12-19 at
17.04.16nipfl. Es posible que el lipo de archivo ç ea
compatihk. la extensaen de archivo sea ,icoriecta oque el
airhivo ,,sfl corrupto.

Enviar comanÑrios

El archivo con el título “._WhatsApp ¡fideo 2024-12-19 at 17.04.20’ de i KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

GÁFANTIZÁMOS
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No ,e puede abrir .WhatsApp Video 2024-12-10 at ><
17.0420 rnp4 Es posible que el tipo de archivo no sea
compatible, la extensión de archivo sea incorrecta o que el
archivo esté cortijpto.

OCOO 036C4

Enviar comenta, ios

El archivo con & título “._WhatsApp 1/ideo 2024-12-19 at 17.0427” de 1 KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No se puede ahdr ._WhatsApp Video 2074 1? 19 at x
1 ?.04.27.mp4. Es posible que el tipo de a,chivo no sea
compatible, la extensión de archivo sea incorrecta o que el
archivo esté corrupto.

oxCOO 036C4

EnvTarcórnóntarios

- El archivo con el título ‘.WhatsApp Video 2024-12-19 at 17.04.31’ de 1 KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No se puede abrir WhatApp Video 2024-12-19 al ><
1704.31mp4. Es posible que el Fipn de archivo no sea
compatible, la extensión de archivo sea incorrecta o que el
archivo esté corrupto.

OCOO 036C4

EnVb, comentarios

El archivo con el título ‘.WhatsApp 1/ideo 2024-12-19 at 17.04.38” de 1 KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No se puede ¿jt,r, . WhdtsApp Video ?024 .12 19 al 1704.38.
posible cjue el tipo de arcíivo no sea oT.F,al ible. la extensión
dp archivo sea inrorrerta o qne pl anHvo r-sie cnrrupn

OXCOO fl 3aC 4

Enviar

El archivo con e] título ._WhatsApp Video 2024-12-19 at 17.23.30” de 1 KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No se puede abrir ,_WhatsApp Video 2024-12-lo at ><
17 23.JO.rnp4. LS posible que el tipo de archivo no sea
compatible, la exteni6n de archivo sea incorrecta o que el
a.<t,ivc, esté ((‘rl

s6C4

Enviar come 6rios

El archivo con el Utulo ‘._WhatsApp Video 2024-12-19 ot 17.36.16” del KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

GÁIAÑTIZÁMOS
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Nc se puede abrir _WhatsApp Video 2024-12-19 at x
17.351&mp4 Es posible que el tipo de archivo no sea

compatible. la exterisán de a,chÑo sea ncor,ecla oque el
archivo ele corrupto.

O’(COO D S6C 4

Enyar comentados

El archivo con el titulo ._WhatsApp 1/ideo 2024-12-20 at 11.27.5V de 1 KB de

tamaño, que una vez verificado indica el siguiente mensaje:

No se FuQde abrir ._WiiatsApç, vdeo ¿071 17.20 al x
1’ ¿ ¿SI fbIp4. [5 posible que el Tipo ti., .rchyo no sea

compatible, la extensión de archivo sea inrorn’cta o que el
archivo esté corrupto.

E,wia, cónier,ta, OS

• La carpeta con & título ‘Galo Fakoní’, una vez verificada contiene catorce (14)

archivos: Un (01) archivo en formato MCV, y trece (13) archivos en formato MP4,

conforme al siguiente detalle:

- El archivo con el título “Screenkecording_12-23-2024 10.28-15_1’ de 64,357 KB

de tamaño, con una duración de 00:35 segundos.

- El archivo con el tíNlo ‘WhatsApp 1/ideo 2024-12-18 aL 12.35.30’ de 21572 KB

de tamaño, con tina duración de 0:00:59 segundos.

- El archivo con el titulo WhatsApp 1/ideo 2024-12-18 aL 12.38.27’ de 10259 KB

de tamaño, con una duración de 0:00:28 segundos.

- El archivo con el título WhatsApp Videa 2024-12-l8at 12.39.19 de 9.351 KB de

tamaño, con una duración de 0:00:26 segundos.

- El archivo con el título WhutsApp Video 2024-12-IBM 12,41,12 de 9.351 KB de

tamaño, con una duración de 0:00:26 segundos.

- El archivo con el título ‘WhatsApp Video 2024-12-19 at 17,04,11 de 10.177 KB

de tamaño, con ulla duración de 0:00:27 segundos.

- El archivo con el título WhatsApp Video 2024-12-19 at 17,04.16 de 12.705 KB

de tamaño, con una duración de 0:00:34 segundos.

- El archivo con el titulo ‘WhatsApp Video 2024-12-19 aL 17,04.20 de 8.537 KB de

tamaño, con una duración de 0:00:24 segundos.

GÁPÁNTIZÁMOS
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El archivo con el título ‘Whats4pp Video 2024-12-19 at 17.04.27’ de 21.074 KB
de tamaño, con una duración de 0:00:57 segundos.

El archivo con el titulo “WhatsApp Video 2024-12-19 ¿it 17.0431’ de 6.716 KB de
tamaño, con una duración de 0:00:18 segundos.

El archivo con el título WliatsApp Video 2024-12-19 ¿it 170438 de 17.096 KD
de tamaño, con una duración de 0:00:46 segundos.

El archivo con el Ululo “Wliats,4pp L/ideo 2024-12-19 al 172330’ de 3040 KB de

tamaño, con una duración de 0:01:34 segundos.

El archivo con el título “WhatsApp Video 2024-12-19 t 1736.16’ de 10.544 KB
de tamaño, con una duración de 0:00:29 segundos.

El archivo con el titulo “14’hatsApp Video 2024-12-20 at 11.27.51” de 29.191 KB
de tamaño, con una duración de 0:01:31 segundos.

El docmiiento en Word con el título “Links fr entrnstos - Colo Frulcvní, contiene
seis (06) Iinks conorn1e al sgtiiente dtaIle:

Links de entrevistas

https://www.íacebook.corn/1 00064308182820/videos/901 134828200619

https://www.facehook.coni/100064306j52820/videosfl 793306474529864

https://wwwfacebook.coni/radiosol96srin/videos/995896922258909

httos://www.facebook.corn /NOTCHlVJyjensf8S2646737O09S92

https:/Lwww.facebook.com/l000924273665521videos/1985246168620756

httns://wwwtacebookcom/Fantastica92.lPnijvideos/335S286358027078

La carpeta con el título ‘INFORME COMISIÓN DE MESA 08-01-2025’ una vez

verificada contiene cuatro (4) archivos en forTnato PDF conlorme al siguiente

detalle:

El archivo con el título “1,1. Memorando Nro. GADMR-GSGC2O25-0022-M.pd
de 667 KB de tamaño, que una vez ve:iícado corresponde a documentos en seis
(6) pgi nas, documentos qti uego de su verificación en el Sistema ‘Fi,iiuEc 3.1.2
indica el Ilensaje ‘Docu,ncnto sin fi,’,nas

E: archivo con el ti:uo “1.2. Informe Comisión de Mesa 0S-01-2025-7-40.pdf de
1 0.3S0 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a un (1) documento en

GAPANTIZAMOS -
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treinta y cuatro (34) páginas, documento que luego de su verificación cii el

Sistema FirmuEc 3.12’ indica el mensaje ‘Documento sin firmas’.

El archivo con el título 1.3. Oficio Nro. 2025-002-PG - Informe Comisión de Mesa

o8-o1-2025.pdf’ de 10.212 KB de tamaño, que tina vez verificado corresponde a

un [1) documento en treinta (30) páginas, documento que luego de su verificación

en ci Sistema ‘FírrnoEc 3.1.2” indica el mensaje ‘Documento sin fir,nas”.

El archivo con el título ‘Informe Comisión de Mesa O8-O1-2025pdf’ de 21.235 KB

de tamaño, que tina vez veriíirado corresponde a documsntjción en setenta (70)

páginas, documentación que luego de su verificación en el Sistema “FirmuEc 3.1.2”

indica el mensaje “Documento sin firmo?.

El arclflvo cori e! tiLdo 7 Denunciapdf’ de 16.610 KB de tamaño, que una vez

verificado corresponde a documentación en sesejita (60) páginas, que por su

forniato no es susccptib!e ‘le validación.

El archivo con e título “2. Memorando Nro. GADMR-CC-2024-3285-M.pdf’ de

1509 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a un (1) documento en

seis (6) páginas, documento que luego de su verificación en el S,slema “PirmuEc

3.1.2” indica el mensaje ‘Docun,ento sin firmas’.

El archivo con el título 3. Resolución Nro G4DMR-2o24-0219-kpdr de 6i3 KB

de tamaño, que lina vez verificado corresponde a un (1) documento en cuatro (4)

páginas, documento que luego de su verificación el’ el Sistema FirmoEc 3.12”

indica el mensaje ‘Documento sin fuinas”.

El archivo con el título 4 Resolución Nro. G4DMR-GSGC-2024-0220-R.pdf’ de

570 KB de tamaño, que ulla vez verificado corresponde a un (U documento en

cuatro (4) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema ‘FirmaEc

3.1.2” indica el mensaje ‘Documento sin firmas’.

El archivo con el título “5. Resolución Nro. GADMR-GSGC-2024-0221-R.pdf’ de

603 KB de tamaño, que tina vez verificado corresponde a un (1) documento en

cuatro (4) págiims, documento qIe luego de su ver ficación en el Sistema “FirmaEc

3.1.2” indica el mensaje ‘Documento sin firmas”.

El archivo con el título “6. Resol,,ción Nro. GADMR-GSGC-2O24OZZ2-Rpd de

580 KB de tamaño, que tina vez verificado corresponde a un (1) documento el’

cuatro (4) páginas, docun,eiito que luego de su verficaciói, en el Sistema “FinnoEc

3.1.7 indica el mensaje Dociime,ito sin firincis.

El archivo con el título “7. Memorando Nro. GADMR-GsGc-2o24-o964-M.pdr de

35S KB de tamaño, que tina vez verificado corresponde a tui (1) documento Cii

cuatro (4) páginas, documenti, q:ie luego de su verficacidn en ti Sistema FirmaEc

11 .2 indica el ni e nsae ‘‘Doi 1 ,ie,,l o sin firmas”.

SARANfl4OS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

,__—

Causa No. 019-2025-TCE
¡luto de sustanciación

El archivo con el titulo “8. Memorando Nro. GADMR-CC-2024-3341-Mpdf de 451
KB tic tamaño, que una vez verificado corresponde a un (1) documento en cuatro
(4) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema ‘FirmaEc 31.2’
ndica el mensaje ‘Documento si,’ firmas

El archivo con el título 9. 16-12-2024-221358pdf’ de 1139 KB de tamaño, que
una vez verificado corresponde a documentación en doce (12) páginas, que por su
formato no es susceptible de validación.

El archivo con ti título ‘10. Memorando Nro. GADMR-GSGC-2024-0970-M.pdf’ de
273 KB de tamaño. que una vez veriflcado corresponde a un (1) docu nerita en dos
[2) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema “Fi,niaEc 3.1.2’

indica el mensaje “Docu,ne,ito sin fumas’.

El archivo con el título 11, Memorando Nro. GADMR-ALC-2024-1471-M p4)’ de
L161 KO de tamaño, que lina vez veri(kado corresponde a documentación en ocho
(8) páginas que por su !oin,ato no es susceptible de vaidación.

El archivo con el titu’o ‘12. Memorando Nro. GADMR-GSGC•2O24-O979-M.pd de

601 KB de ta,miño, que una vez verificado corresponde a un (1) ducumer.to en.
cuatro [4) páginas, que por st’ formato no es susceptible de validación,

E archivo con el titulo “13, Memorando Nro. GADMR-GSGC-2024•022-Mpdf’ de

9S7 KB de tamaño, que tina vez veriflcado corresponde a documentación en seis
(6) páginas, que por su formato no es sLlsceptible de vahdación.

El archivo con el titulo 14. 16-1Z-2024-222007.pdf de 1.243 KB de tamaño, que

una vez verificado corresponde a documentación en diez (10) páginas, que por su

formato no es susceptible de vaLdación.

El archivo con el título “15. Notificación Auto de Prnebal 9-12-2024-182528.pdf’

de 3998 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a tui (1) documento en
catorce (14) páginas, que por st’ íoi’mao lo es suscL’ptihle de validación,

El archivo con el título “16. flcrito Presentado por el Señor AIcaIdaPDP de 34

RS de tamaño, que una vez verjicado corresponde a un (1) documento en tina (1)
página, que por su formato no es susceptible de vaidación.

El archivo con el título ‘16.1. Recusación de Miembros de la Comisión de
Mesa.PDP de 242 KB de tamaño, que ‘ira vez verificado corresponde a un (1)

documento en cinco 9J páginas, que por st’ Ío,iiiato ‘o es susceptible de
validadúi.

GAPÁNTIZÁMO&
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El archivo con el título 162. ACTA No. 052 - 2024.PDF de 4776 KB de tamaño,

que una vez verificado corresponde a un (1) dorsinenro en sesenta y nueve (69)

páginas, que por su formato no es susceptible de validación.

El archivo con e! titulo 16.3. ACTA No. 057 - 2024.PDP de 2.765 KB de tamaño,

que una vez verflcado corresponde a un (1) documento e,’ cuarenta y tres (43)

páginas, que por su for nato no es susceptible de validaíiór.

El archivo con el título ‘17. ViSTOS - Dentro del Termino de Pro ebo.pdj de 470

KB de tamaño, que una vez verificado corresponde aun (1) documento en lina (1)

página, que por su formato no es susceptible de validación.

El archivo con el título ‘1 7.1. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE MESA Nro.

GADr.fR-GSGC-2024-oo1-CM.pdf’ de 11574 KB de tanlaño, que una vez verificado

corresponde a documentación en cuarenta y cinco (45) páginas, que por su

formato no es susceptible de validación.

El archivo con el título 17.2. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE MESA Nro.

GADMR-GSGC-2024-001-CM.pdf’ de 2.691 KB de tamaño, que tina vez verificado

corresponde a un (1) documento en siete (07) páginas, que por su formato no es

susceptible de validación.

El archivo con el título 17.3. Memorando Nro, GADMR-GOP-2024-2508-M.pdf’

de 6.279 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a documentación en

veinhuno (21) páginas, que por su formato no es susceptible de validación.

El archivo con el título 17.4. Memorando Nro. GADMR-CC-2024-3474-M.pdf’ de

1.753 KB de taniaño, que una vez veriFicado corresponde a un (1) documento en

siete (7) págilias, docu mente que llego de si’ verificación en el Sistema “FirmaSe

3.2.2” indica el mensaje Docunw,ito 31,1 firias’.

El archivo con el título 17.5. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE MESA Nro.

G4DMR-GSGC-2024-001-CM.pdf de 920 KB de tamaño, que una vez verificado

corresponde a un (1) documento en tres (3) páginas, que por su formato no es

susceptible de validación.

El archivo con el título ‘13.1. AUTO 27-12-2O24.pd de 334 KB de tamaño, que

tilia vez veriacado corresponde a un (1) documento en una (1) página, que por su

formato no es susceptible de validadón.

El archivo con el titulo ‘18.2. Escrito Sr. Alcalde 27-12-2024.pdf’ de 472 KB de

tamaño, que una vez vei’ificacln corresponde a documentos en tres (3) páginas, que

por su Formato no es susceptible de validación.

GAFÁN11ZÁMOS
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El archivo con el titulo ‘18.3. Escrito Abg. Fernanda Iban-a 27-12-2024.pdf de
i.130 KB de tamaño: que una vez verificado corresponde a un (1) documento en
cuatro (4) páginas, que por su formato no es susceptible (le validación.

El archivo con el titulo ‘184, Escrito Fernanda Mancheno 27-12-2024.pdf’ de
492 KB de tamaño, que lina vez verificado corresponde a un (1) documento en dos
(2) páginas, que por su formato no es susceptible de validación.

El archivo con el titulo ‘19.0. 28-12-2024-021957.pdf’ de 288 KB de tamaño, que
una vez verificado corresponde a un (1) documento en una (1) página, que por su
formato no es susceptible de validación.

El archivo con el título “19,1, 28-12-2024-021542.pdf’ de 33.032 KB de tamaño,
que tina vez verificado corresponde a documentación en ciento veintisiete (127)
páginas, que por su formato no es susceptible de validación,

El archivo con el título “19.2. 28-12-2024-021747.pdf’ de 1.723 KB de tamaño,
que una vez verificado corresponde a un (1) documento en cinco (5) páginas, que
por su formato no es susceptible de validación.

El archivo con el titulo ‘19.3. 20-12-2024-021844pdf’ de 445 KB de tamaño, que
una vez verificado corresponde a un (1) documento en tres (3) páginas, que por su
formato no es susceptible de validación.

El archivo con el título ‘19.4. 26-12-2024-021931.pdf’ de 924 KB de tamaño, que
una vez verificado corresponde a un (1) documento en cuatro (4) páginas,
documento que luego de su verificación en el Sistema ‘FirrnuEc 3.1.2” indica el
mensaje ‘Documento sin firmas’.

El archivo con el título “19.5. Memorando Nro. GADMIR-GF-20242094-P4.PDF

de 1.701 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a un (1) documento en
treinta y tres (33) páginas, que por su formato no es susceptible de validación.

El archivo con el titulo ‘20.1. Oficio Nro. 2024-0264-SEG.PDP de 25.629 KB de
tamaño, que una vez verificado corresponde a documentación en trescientas
sesenta y uno (361) páginas, que por su formato no es susceptible de validación.

El archivo con el título ‘20.2. Oficio Nio. 2024-265-SECPDF’ de 247 KB de
tamaño, que lina vez verificado corresponde a un (1) documento en tres (3)
páginas, que por su [ornato no es susceptible de validación.

El archivo con el título “20.3. Oficio Nro. 2024-0266-SECPDF’ de 416 KB de
tamaño, que una vez verificado corresponde a dos (2) documentos en seis (6)
páginas, que por su formato no son susceptibles de validación.

OÁFÁNTIZAMOS
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El archivo con el título ‘20.4. Riob,srnbu, 30 de diciembre de 2024, 19b00.PDF’

de 56 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a lo [1) documento en

una (1) página, que por su formato no es susceplible de validación.

El archivo con el titulo 20.5. R410N Siento como tal que con fecha lunes 30 de

diciembre,PDF de 251 KB de tamaño, que tina vez veriíicado corresponde a

docuinentaciár n seis (6) páginas, que por su íormato no es susceptible de

validación.

El archivo cori el tílulo “20.6. Oficio Nro. GADMR-RPR-2024-413.PDP’ de 546 KB

de taniañe, pie una vez verificado corresponde a documentos en siete (7) páginas,

que por su formato no son susceptibles de validación.

E archivo con el titilo “20.7. P4F1&A-PRAR-2024-03-2024PDF’ de 331 KB de

tamaño, que una vez verificado corresponde a documentación en cinco (5) páginas,

que por su formato no es susceptible de validación.

El archivo con el titulo ‘20.6. RESOLLICION NRO. GADMR-GSGC-2024-O01-

CP4.PDF’ de 30 KB de taillaño, que una vez verificado coriesponde a un [1)

documento en una (1) pñgina, que por si’ formato no es susceptible de validación.

El archivo con el tinilo ‘21.1 Memorando Nro. GADMR-GsGc-2o25-oo2o-M.pdr

de 23.691 KB de tamaño, que lina vez verificado corresponde a documentación en

ochenta y dos (82) páginas, que por st’ Formato no es susceptible de validación.

El archivo con el tinilo 22.1 Memorando Nro. G,4DMR- CC-2025-0039-i%Lpdf’ de

184 KB de tamaño, que una vez vehíicadu corresponde a tui (1) documento en dos

(2) páginas, documento que 1ueo de su verificación en el Sistema ‘FümaEc 3.1.2v

indica el ur.ensae “Documento sin firmr&,

El archivo con el título “22.2. MemorandQ Nro. GADMRCC-2025-0041-Mpdr de

193 KB de tamaño, que una vez vehflcndo corresponde a un (1) documento en dos

(2) pig:nas, documento que JLIegO de su verificación en el Sistema FirmuEc 31.2

indica el mensaje ‘Docime,ito sin firmas’.

El archivo con el título “22.3. Memorando Nro. GADMR-GSGC-2025-0024-M.pdf’

de 247 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a tun (1) documento en

dos (2) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema ‘FirmaEc

3.1.2” indica el mensaje “Dücu,nento sin firmas.

El archivo con el título “224. CON VOC4 TOMA No. 002’2025-GM.pdf’ de 235 KB

de taniaño, que una vez verificado corresponde a tui [1) doctu mento en dos (2)

páginas, que por su fo,’niato no es susceptible de validación.
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El archivo con el título 22.5. ACTA No. 001-2025-CM - 08-01-2025.pdf’ de 14.774
KB de tamaño, que tina vez verificado corresponde a un (1) documento en
cincuenta y seis (56) páginas, que por su formato no es susceptible de vahdadón.

El archivo con el título ‘23.- Memorando Nro, GADMR-CC-2025-0038-M.PDF’ de
445 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a un (13 documento en des
(2] páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema ‘FirrnaEc 3.1.2’
indica el mensaje ‘Documento sin firmas”.

El archivo con el titulo ‘24.- Memorando Nro. GADMR-GC-2025-0040-M.PDr de
229 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a un (1) documento en una
(1] página, documento que luego de su verificación en el Sistema ‘FirrnaEc 3.1.2”
indica el mensaje ‘Documento sin firmas”.

El archivo con el título 25.- Circular Nro. GADMR-GSGC-2025-0002-CPDP’ de
1.141 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a un (1) documento en
cinco (5) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema ‘FirmaEc

3.1.2” indica el mensaje Documento sin firmas’.

El archivo con el título ‘26.- Memorando Nro. GADMR-CC-2025-0045-MPDF’ de
1.161 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a documentos en tres (3)
páginas, que por su formato no son susceptibles de validación.

El archivo con el título 27.- FORMULARIO DE SOLICITUD DE FIRMA
ELECTRONIc4.PDF’ de 2.942 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a
un (1) documento en seis (6) páginas, documento que luego de su verificación en
el Sistema FirrnuEc 3.1.2’ indica el mensaje Documento sin firmas’.

El archivo con el título 28.- Memorando Nro. GADMR-PR-2025-OO11-M.PDP de
11.434 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a documentación en
treinta y uno (31] páginas, que por st’ formato no es susceptible de validación.

El archivo con el título ‘29 Resolución Nro. GADMR-GSGC-2025-0003-R.PDr de
849 KB de tamaño, qu una vez veriíicado corresponde a un (1) documento en

cuatro (4) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema FírniaEc
3.1.2’ indica el mensaje Documento sin firmas’.

El archivo con el título 30.- Resolución Ns-o. GADMR-GSGC-2025-0004-R.PDF’ de
2.141 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a un (1) documento en
seis (6) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema Fi,maEc
3.12’ indica el mensaje ‘Documento sin firmas”.

El archivo con el título ‘31.- Memorando Nro. GADMR-CC-2025-0098-M,PDP de
728 KB de tamaño, que una vez verificado cirrcspo nde a un (1) documento en tres

(3) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema ‘Fii’,naEc 3.1.2”

indica el mensaje ‘Documento sin firmas’.

GAPANTIZAMOS
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El aichivo con el título 32.- Circular Nro GADMR-GSCC-2O25-OOO7CPDF’ de

1.015 KB de tamaño, que lina vez verificado corresponde a un (1) documento en

cinco (5) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema FirmaEc

3.1.2” indica el mensaje Documento sin firmas.

El archivo con el título “33.- Resolución Nro. GADMR-GSGC-2025-0007-R.PDF’ de

1.914 KB de tamaño, que ‘lila vez verificado corresponde a un (1) documento en

ocho (8) páginas, documento que luego de su verificación en el Sistema FirmoEc

3.1.2” indica el mensaje Docy,nento sin firmas”.

El archivo con el título ‘34- Memorando Nro. GADMR-GMTT-2025-0076-M,PDF’

de 044 KA de tamaño, que una vez verificado corresponde a documentación en

cuatro (4) páginas, que por su formato no es susceptible de va)idahón.

El archivo con el título 35.- Memorando Nro. GADMR-GMTT-2025-007514.PDF’

de 1.842 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a lIn (1] documento en

ocho (8) páginas, que por su formato no es susceptible de validación.

El archivo con el citulo 36.- Memorando Nro. GADMR-GMrr-2025-0074-M.PDF

de 2.210 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a documentación en

diez (10) páginas, que por su Íoimato no es susceptihe de validación.

El arcNvo con el título 37.- Memorando Nro. GADMR-cC-2023-0166-M.PDr de

5.308 KB de tamaño, que una vez verificado corresponde a doctiiiwiitación en

trece (13) páginas, tille Oi su formato no es susceptible de validación.

El archivo con el título 38.- Memorando Nro. GADMR-GSGC-2025’0084-M.pdf’

ile 119 KB de tamaño, que ulla vez verificado corresponde a un (1) documento en

una (1) página, que se encuentra firmado electrónicamente por el abogado Edison

Alexander Rosero Acosta, prosecretario de concejo, encargado; documento que

luego de su verificación en el Sistema ‘FirmaEc 3.1.2” indica el mensaje firma

“Vólidu’.O

4. El expediente fue recibido en el despacho del magíster Gtnlleinio Ortega Caicedo,

juez sustanciador, el 24 de enero de 2025, a las 11h46 en dos cuerpos contenidos

en ciento cuarenta y cuatro (144) fojas.

S. El 31 de enero de 2025, a las 18h22, se redbió en los correos institucionales de

Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

cristinauevara32mall.corn con el asunto: Escflto- TCE’, al que se adjunté un

(1J archivo en formato PDF con el título ‘Escrito-TCE-signed.pdfÇ de 266 XII de

tamaño, que una vez descargado cormespondió a un (1) escrito en tina (1) foja.

firmado electrónicamente por el doctor Santiago Gue’ara D. firma que, luego de su

veriíicación en el sstena oíicial de validación de documentos firmados

OAPÁN11ZAÑ4OS
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electi-ónicamente FirmaEC 312’, fue válida, conforme el reporte electrónico

res p e ctiv o

Con los antecedentes expuestos, en nu calidad de juez sustanciador de la presente
ABSOLUCIÓN DE CONSULTA, dispongo:

PRIMERO.- Por cuanto el expediente de ‘eniución en contra del señor John Henry Vinueza
Salinas, alcalde del Gobierno Autónomo Descentrali2ado Municipal del cantón Riohamba
remitido en un soporte óptico —CD- por el abogado Edison Rosero Arosta, prosecretario
del Concejo Municipal (U del GAD Municipal del cantón Riobamba constante en varias
carpetas y archivos que no han podido ei validados por el sistema ‘Fi,maEC 312” de este
Tribunal, atendiendo lo previsto en el articulo 2(8 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Uectoral, a través de la Secrerar(a General de este Tribunal,

remítase atento oficio a la Secretaria del GAD Municipal del cantón Riobamba, a fln de que,
en el término de dos (2) días contados a partir de la notificación del presente auto de
sustanciación, reinita:

1. El expediente integro fisico. en original o en copias certificadas, debidamente
íohado yen orden cror.ológico del pruceo de rernoción instaurado en contra del
señor John Henry Vinieza Salinas, alcalde del CAO Municipal de cantón Riobamba.

2. Una certificación en la que consten los nombres y apellidos de la persona que
ostenta la calidad de secretario genera del CAD Municipal del cantón Riobamba.
En caso de existir subrogación o encargo de referido puesto, se remitirá, en copias
certificadas, la documentación pertinente.

3. Una certificadón en la que cv’;ste’i los nombres y apeflidos de la persona o
personas que actuaron en calidad de secretario en el procedimiento de remoción
del ahcalde del GAr Municipal de Riobamba, desde sil inicio hasta su cumnación.

4. Certifique la fecha en que se notificó con la resolución de emoción de; cargo al
alcalde del CAD Municipal del cantón Rioha,nha, señor John Henry Vinueza Salinas.
Ad;úntese en copias certificadas la razón de notificación.

SEGUNDO.- La documentación col’ la qie se dará c:iniplimiento a lo ordenado en este
auto, deberá ser presentada en la Secretaria Gene,a de este Tribunal, ubicada en el
iii mueble del Tril,t, nal Contencioso Electora, en las calles luan León Meri N2 1-152 y
Vicente Ramón Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano

TERCERO.- Téngase ci’ cuenta la designación y at’:orizació,, conferida por e arquitecto
John Flenty Vinueza Salinas al abogaclc Sófocles Haro Bakleón para que lo represente
corno su patrocinador en esta causa, así como las diiecciones electrónicas
iohnvinueza@en,ail.coni / soharohyahoo.coni / nic iklotrnailconi para las
notificaciones respectivas.

4 Fnjas 4-I4?.
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CUARTO.- De igual manera y para las notificaciones que sean del caso, téngase en cuenta

las direcciones electrónicas: roseroezadnir,obamha.ob.ec de la Secretaria General del

Gobierno Autónomo Descentralizido Municipal del cantó’] Riobarnl,a; y,

padlllacacadrnriobainbaímbec perteneciente al abogado César Fernando Padilla Palacios,

conforme se solicita.

QUINTO.- Notifíquese el contenido del presente auto:

a) Al señor John Henry Vinueza Salii,as. en las direcciones electrónkas

¡nhnvinueza@gmail.com / sohjpQbyahoocorn / nic dEhotmailcom -

b) Al ahogado Edison Rosero Acosta, prosecretario del Concejo Municipal del

Gobierno Atrtói;omo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, en a

dirección electrónica: roseroepadmriobaT1:ba.pob.ec

c) Al abogado César Fernando Padilla Palacios en la dirección electrónica:
padillacadrnriobanbaeohec

SEXTO.- Por esta única ocasión, notiííquese al doctor Santiago Guevara Li. ahogado

patrocinador de os solicitantes de la re,uoció,, de alcalde del GAD Municipal de cantón

Riobamba, señores Marcela Fernanda Manclieno Cáceres y Daniel Rivas Mariño con el

contenido del presente auto, en la dirección electrónica: santiEuevarayahoo.coni
recordándole que en lo posterior. todas las actuaciones jurisdiccionaes en torno a la

presente absohición de consulta, podrán revisarlas en la página web institucional del

Tribunal Contencioso ElectoraL

SÉPTIMO.- Actúe el niagste,- Milton Paredes Paredes. secretaru general del Tribuna

Contencioso Electoral.

OCTAVO.- Puhilquese ev. el cartelera virtual-página web nstituciona www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- F.) M[r. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO FLECTORAJ
- -
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Mglr. Milton Paredes Paredes’
SECRETARTOGENERAL - -: -
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